
C.P.A. Carlos A. Hidalgo Reto
AUDITOR EXTERNO INDEPENDIENTE

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO
DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

A los señores Accionistas de

PLÁSTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A.

Guayaquil, 11 de Julio del 2002

Hemos auditado los estados financieros de Compañía Plásticos del Litoral Plastlit S.A. por
el año terminado el 31 de diciembre del 2001 y, con fecha 11 de Julio del 2002, hemos
emitido nuestro informe que contiene una opinión con salvedades, sobre la presentación
razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones,
los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. Las referidas salvedades se
transcriben en el párrafo 3 siguiente.

Excepto por lo mencionado en el párrafo 3 siguiente, nuestra auditoría fue efectuada de
acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría y con el propósito de formamos una
opinión sobre los estados financieros mencionados. Estas normas requieren que una
auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados
financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e
incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y
revelaciones presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados
financieros no tiene como propósito específico establecer la existencia de instancias de
incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada salvo
que, con motivo de eventuales incumplimientos, se distorsione significativamente la
situación financiera y los resultados de las operaciones presentados en los estados
financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si
los estados financieros no contienen exposiciones erróneas O inexactas de carácter
significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de
carácter tributario detalladas en el párrafo siguiente.

Se transcriben a continuación los textos de las salvedades a la opinión expresada por los
auditores independientes en el informe mencionado en el primer párrafo:

- No observamos la tomafísica de Inventarios de los inventarios al 31 de Diciembre
del 2000, debido a que esa fecha fue anterior a nuestra contratación como
auditores de la compañía, tampoco hemos observado la toma física de los
inventarios al 31 de Diciembre del 2001, y no nos fue posible satisfacernos
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- respecto a las cantidades del inventario inicial y final, aplicando otros
procedimientos de auditoria. Los saldos del inventario al 31 de diciembre del 2000
y al 31 de diciembre del 2001, tienen efecto en la determinación dela utilidad neta
y del flujo de efectivo por el año terminado al 31 de diciembre del 2001

- No nos fue posible satisfacernos de la razonabilidad de las obligaciones bancarias
que al 31 de diciembre del 2001, la compañía mantenía con Filanbanco por
$1,053m y por $1,11im correspondientes a deuda a corto y largo plazo

respectivamente, ya que no nosfue facilitada la documentación que soporta dichas
obligaciones.

4. Excepto por los efectos, si los hubiera, de los asuntos mencionados en el parrafo
anterior, los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo 2 precedente no
revelaron situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en
nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de
diciembre del 2001 que afecten significativamente los estados financieros mencionados
en el primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones
establecidas en las normas legales vigentes:

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con
las disposiciones de la Ley y sus reglamentos;

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la
Fuente, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y
otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal con los registros contables
mencionados en el punto 2 anterior;

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los
Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal;

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario
Interno y en su Reglamento y en las Resoluciones del Servicio de Rentas

Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y liquidación
razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los
Consumos Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal;

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las
retenciones a que está obligada a realizar la Compañía, de conformidad con las
disposiciones legales.
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El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los
criterios de aplicación de las normastributarias, son responsabilidad de su administración;
tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades
competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe sobre los
estados financieros mencionado en el primer párrafo.

Nuestra auditoria fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una opinión
sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información
suplementaria contenida en los anexos 1 a 12 preparados por la Administración de la
Compañía Plásticos del Litoral Plastlit S.A. que surge de los registros contables y demás
documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Resolución del

Servicio de Rentas Internas No. 00989 de diciembre del 2001 y no se requiere como
parte de los estados financieros básicos. Esta información, ha sido sometida a los
procedimientos de auditoria aplicados en nuestra auditoria de los estados financieros
básicos, y en nuestra opinión, excepto por lo indicado en el párrafos 7.1 se expone
razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los estados
financieros básicos tomados en conjunto.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 00989 del Servicio de Rentas
Internas de fecha 28 de diciembre del 2001 informamos que no existen diferencias
entre los montos determinados por la Compañía y los valores establecidos mediante
los cálculos selectivos que efectuamos como parte de nuestro examen de los estados
financieros mencionados en el primer párrafo.

7.1 ANEXO : 2 Y 10

Entre el 31 de diciembre del 2001 y la fecha de presentación de este informe la
compañía no ha efectuado la respectiva declaración de Impuesto a la Renta a la
entidades de control ( Servicio de Rentas Internas y Superintendencia de Compañías )

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y
Administración de Compañía Plásticos del Litoral Plastlit S.A. y para su presentación al
Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta
entidad de control, y no debe serutilizado para otros propósitos.
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ANEXO 1
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COMPAÑÍA PLÁSTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A.

DATOS DEL CONTRIBUYENTE

Año Fiscal 2001

1. Datos del contribuyente sujeto a examen:

1.1

1.2

1.3

1,4

1.5

1.6

 

 

 

Número del RUC del
contribuyente: 099000162001

Domicilio Vributario:_KM.11.5 VIA A

DAULE

Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: JAIME SIMONTI 1.

C.I. 0904174687

Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía:_PEDRO BERNABÉV.
0904174687

Actividad Económica: INDUSTRIAL

Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de

Examen (ponervisto en la columna central, en caso de aplicar)?:

 

ART. 33 DE LEY DECIA.

 



 

Proceso Fecha de Inscripción
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecimiento de Sucursales NO

Aumento de Capital NO

Disminución de Capital NO

Prórroga del Contrato Social NO

Transformación NO
Fusión NO
Escisión NO
Cambio de Nombre NO

Cambio de Domicilio NO

Convalidación NO
Reactivación de la Compañía NO
 

Convenios y Resoluciones que NO

alteren las cláusulas contractuales

Reducción de la duración de la NO
 

 

     CompañíaExclusión de alguno de los NO
miembros

Otros (detallar) NO
 

2 Tipo del Contribuyente (especial, no especial):___ SI ES CONTRIBUYENTE ESPECIAL

2.1 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en reclamo

administrativo, impugnado o pendiente de pago).
NO PROCEDE

2.2 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos,

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos

pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga
descripción, número, fecha y estado.

NO PROCEDE

     (
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CompaÑia PLasTicós _.h LITORAL )
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA D...
Año fiscal 2001
(En US Dólares)

 

y
¿2

RADOS Y PAGADOS POR EL. CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL. 200

 

CUADRONo. 6
Cálculo del Anticipo del impuesto a la Renta
Para el año fiscal 2001

(Art, 41 LRTI; Art, 32 RLRTI)

 
Casillero de la declaración de

Renta del año 2000 (f) 

   
 

 

 

 

 

 

 

. Valor según Calculado por 4

Concepto 101) declaración ()) Audltor MAA

" mo 12)

Imp Año 2000 814 53 462,68 53 462,68 -

50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2000 26 731,34 26.731,34 -

(-) Retenciones en la Fuente - Año 2000 816 52 643,38 52.643,38 -

Total Anticipo por Pagar -25.812,04 -25.912,04 -

CUADRONo. 7
Resumen de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar
Para el año fiscal 2001
(Art. 41 LRTI; Art, 83 RLRTI)

Considerando que el hoveno digito del RUC es el 2.los pagos de anticipo de impuesto

a ta Renta debieron efectuarse durante el año 2001 como sigue

Valor según Calculado por ,

Pago Fecha de Vencimiento dectaración (I) ! Auditor A

M_ 12) 
Primer Pago (50% del anticipo)

[| Segundo Pago (59% del anticipo;

Total Anticipo por Pagar

  

    

1

3
ANEXO 3
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COMPAÑÍA PLASTICOSA. LITORAL
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DE. lanos Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2001
Año fiscal 2001

(En US Dólares)

)

 

CUADRONo. 8

¡Primer Pago: JULIO
Fecha de Vencimiento: 15/07/01

Fecha de Pago:

Tipo de Formulario:

Número de Formulario:

[ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA:

PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2001

  

       
 
 

 

 

 

 
 

 

  

       
 
 

 

 

 

 
 

Total Anticipo Pagado (k)         
 

Anticipo Pagado ys. Anticipo Declarado Anticipo Pagado vs. Antici Iculado por Auditor
Anticipo

Concepto Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado(e) Diferencia Calculado por Aprado Diferencia

P (1) (2) 12)-11) Auditor(1) (5) (8) -(3)
Y

Anticipo

Y MULTAS(a):
Valor a pagar según

Valor Pagado (g) Diferencia
Concepto 113) Auditor (13) - (13)

114)

Intereses
Multas

Total

egun

Fecha de Venci:

Fecha de Pago:

Tipo de Formulario:

Número de Formulario:

ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA:

Anticipo Pagado va. Anticipo Declarado Anticipo Pagado vs. Anticipo calculado por Auditor

Anticipo Anticipo Pagado
Concepto Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado(e) Diferencia Calculado por e) Diferencia

P im (8) 48) - (7) Auditor(1) 10 (10) -(9)
9) 110)

Anticipo

Y MULTAS(a)du(c):

Valor a pagar según di
Valor Pagado (g) Diferencia

Concepto 15 Ao” (16) - (15)

Intereses

Multas

Total

Utilización del Crédito Tributario para el pago del Impuesto a ta Renta del Año 2001

ón del impuesto según declaración

Anticipo Pagado(e) Compensado Remanente
(4) + (10) = (14) Impuesto Renta de (12) -(11)

2001 (h)
212   

ANEXO 3

(Página 2 de 3)



 

compañía pLastico? ..k LITORAL
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA 1....LARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL. AÑO FISCAL 2001
Añofiscal 2001

(En US Dólares)

NOTAS GENERALES: (Página 3 de 3)

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art 20 del Código Tributano y en el 96 de ta LRT! El cálculo de las multas tributarias se basa en elartículo 97 de la LRTI y en la resolución 117 del

Servicio de Rentas Intemas, emitida en el RO 54 del 10 de abril de 2000 Parael cálculo de estos valores puede accedersea la página WEB del Servicio de Rentas Intemas (wwwsriec), en

dónde se encuentran información y un módulo destinadopara estefin
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b. En caso de que haya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de Impuesto a la Renta presentada porel contribuyente (según lo estipulan los Arts 41, numeral 7,de la

LRTIy 84 de su Reglamento), el auditor deberá revelar dicho acontecimiento y tos documentos que sustenten dicha revelación

c. Para el cálculo y pago del anticipo de Impuesto a la Renta para el año fiscal 2001, debieron nta tas Reformas al Ri to de Aplicación de la Ley de Régimen Tributano interno

publicadas el 30 de jullo de 2001, en el Registro Oficial No 379 y la circular No 0532 dela Directora del Servicio de Rentas Internas de fecha 43 de:agosto de 2001

 

d. Val los declarados por el ib tomados del CUADRO No 7 

e. Corresponde únicamente al vator del anticipo, no incluye intereses y multas Este valor correspondeal casillero No 902 det formulario 106 (Recibo Múltiple de Pagos y Orden de Cobro Directo )

mgente durante el año 2001, de acuerdo conla resolución No 75,del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 12 de febrero de 2001 enel R O 264

 f. Ci s casillero: de la dect; ¡ón de impuesto a la Renta Para Sociedades (formulano 101) vigente durante el año 2001, de acuerdo conla resolución No 75 del

Servicio de eras!Internas, ubicada el 2 de febrero de 2001 enel RO 264

y. Estos valores corresponden a los casilleros No 903,para los intereses,y 904, para las multas, del formulano 106 (Recibo Múltiple de Pagos y Orden de Cobro Directo vigente durante el año

2001, de acuerdo conla resolución No 75, del Servicio de Rentas Internas, publicadael 12 de febrero de 2001 en el R O 264

 h. Valor de Anticipi alaño 2001 Correspondea los casilleros No 815 del formulano 101 y 805 del formulano 102 para ta

declaración de Impuesto a ta Renta,o,durante«elaño prss acuerdo con la resolución No 75, del Servicio de Rentas internas publicada el 12 de febrero de 2001 enel RO 264

i. Valores correspondientesa los calculados poret Auditor tomados del CUADRO NoIX

 j.. Los valores deben ser tomadosdela declaración | de impuesto a fa Renta del ginal ttutiva, s) es que apicase correspondientealperiodofiscal 2001 Losartículos 89
del Código Tributario y 98 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributano Internotrata de la referente a los val y hormanla presentación
de declaraciones sustitutivas.

 

k. Correspondea la suma del primery segundo anticipos pagados(sin intereses,ni multas)   
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COMPAÑÍA PLASTICOS DEL LITORAL S.A. ANEXO 4

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOSDE IVA

Año fiscal 2001
(En US Dólares)

CUADRO No. 9

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOSDE IVA

's delo: s $ según Libros,
Ñ Vi án Libros ros. |Auchor SegúnContibuyente (a)

10 T- 2 i 3 —8) ] 15) ] 161 7 | 18) Mm T 1 CAS SI
Factor di -Ventas Gravadas con Crédito Tributario en Galdo de Crédito Saldo de Crédito lferenct

rta d a Proporcionalldad (c) Crédito Tributario Total Impuesto a e a Diferencia
Mes ventas tarifa diferente de 0% compras Tributario del Mes Tributario para el Pagar (el Total impuesto Dectarado (f) 144) - (15]

(e contarifa 0% | Bienes Servicios Vigente 15 ) sm (CAZAS 0 rior por Retenciones ráximo Mes (8) gar (e) (14) -(15)

Enero 457 264,58 144720 01 563 030,92 - 12,00% 54 874.15 126.072,25 16 128,67 97,58% 15128.87 - - - 39 745 48 30 745,48 -
Febrero 414 320,09 141 003,94 395 723,17 - 12,00% 4971937 88.655,75 10.638,68 85,17% 10638.89 . - 39 080,68 38 080,69 -
Marzo 482 347,42 130769,18 391 377,49 - 12,00% 67881 89 120 320,58 14.438,47 86,98% 1443847 . - 43.443 22 43.443,22 -
Abr 408 423,87 177.482,55 368 312,68 . 12,00% 49.010 94 84 760,42 10.171,25 81,22% 1017125 . . . 38.899 69 38 939,58 -

590 843,75 198.679,34 507.427,85 12.00% 70 901.25 217 159,33 26 069,00 85,34% 26.058 00 - . - 4484225 44 042,25 -
Juro 388 244,36 191.720,06 499 752,91 - 14,00% 55 754,21 108 401,84 14.896,23 02.41% 14 896,23 - - . 40 857 98 40.957,98 -
Juko 395 171,14 191 659,08 424 693,96 - 14,00% 55 323.98 61 636,29 8 629.09 81,05% 38.829,08 - - 46 894,98 46.894,88
Agosto 359 092,78 165 013,86 426 84541 - 14,00% 50.272 99 134 743,43 18 894,09 92,65% 19.884,08 . . - 31.408,91 31.409,81 -
Septiembre 362 981,33 246 918,85 523.305,97 - 12,00% 42.357 78 102 152,00 12.258,24 79,02% 12 259,24 - - - 30 098.52 30.099,52 -
Octubre 369 581,00 217.437,88 563,288,22 - 12,00% 347 32 48 768,25 5852 19 31,10% 5852,19 - - - 38 495.13 38.486,13 .
Noviembre 357 226,08 164 278,66 492 593,83 - 12,00% 42.887.0* 74.606,25 8 240.75 02,78% 8 940,75 - - - 33 826 26 33 926,25 -
Diciembre 482 275,92 155 681,28 379 232,38 - 12,00% 5547311 432 599,17 51 911,80 84,37% 61 911.80 . - - 3561,21 3 561,21 -

TOTAL 02378508 ASOZITAGS 197,788.55 NN 430.395 40 E Za]

e ñ Auditor E dl 0% el el auditor daba
¡revelar los documentos que susterten dicha operación

d. ed dito Tabutano que h es igual a (8) - 410) - (11) - (12), sl (6) - (10) - (11)- (12)<0

¡e gi Admi Aud h 16) (10)- (11) - 112), sí ((8)- 410) - (14)- (12)<0

e Ú casi 104 gado) Pi 1 elf gente, di Agregado, 104, 75 del
¡Servicio de Rentas internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R 0.284 Sin embargo, deben tomarse en cuenta las circulares No 447 de julio de 2001 y 551 e la de Rentas Intemas 
 

 

 

 

  



 

 
COMPAÑÍA PLASTICOS DEL LITORAL S.A o) ) ) ) ANEXO 5

CONCILIACIÓN DE RETENCIONESDEIVA VS, LIBROS

Añofiscal 2001
(En US Dólares)

 

CUADRONo.10
VALORES COMO AGENTE DE RETENCIÓN SEGÚN DECLARACIONES MENSUALES(a)

 

 

 

Casillero | Descripción [Enero | Febrero | Marzo | Abril | Mayo Junio Julio Agosto |Septiembre| Octubre Noviembre Diciembre Total

Retenciones del 30%
805 IVA pagado porla compra de bienes 2644.32 288581  2858,18  2513,18 2 390,11 1 544,45 5 679,48  1520,28  2591,04 2 085,33 4492/84  2278,43 33 483,45

Retenci del 70%
806 IVA pagadoporla prestación de servicios proporcionados par sociedades

Retenciones del 100%

 
 

807 IVA pagadopor bienes y servicios de personas naturales e IVA distribuidores de combustibles -
808 IVA por pagosal exterior gravados con tanfa 12% (o 14%, según corresponda) - - - - - - - -

Total de retenciones según declaraciones 2.644,32 2.886,81 2.858,18 2.513,18 2.390,11 1.544,45 5.673,48 1.620,28 2.691,04 2.085,33 4.492,84 2.278,43 33,483,45

VALORES SEGÚNLIBROS(b)

 
  

Cta. Contable | Descripción [_ Enero | Febrero Marzo Abril Mayo Junio [ Julio | Agosto [Septiembre[ Octubre [| Noviembre | Diciembre |

2XX2 1 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 264432 288581 285818 251318  2390,11 154445 5679,48 152028 2591.04 2085/33 449284  2278,43
2XxXx2 2 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI)
2XX2 3 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SR!)

Total de retenciones según libros 2.644,32 2.885,81 2.858,18 2.513,18 2.390,11 1.544,45 5.679,48 1.620,28 2.891,04 2.085,33 4.492,84 2.278,43
 

CONCILIACIÓN DECLARACIONESVS.LIBROS

 [ Descripción [Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Jullo Agosto |Septiembre| Octubre Noviembre Diciembre

Total de retenciones según declaraciones 2 644,32 2 885,81 2858,18 251318 2 390,11 1 544,45 5 679,48 1 520,28 2 591,04 2 085,33 4 492,84 2 278,43

Diferencia

  

Total de retenciones según libros

 

  
 

 
 NOTAS GENERALES:

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado Los artículos 89 del Código

Tributario y 98 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación
de declaraciones sustitutivas Para el año 2001, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado,fue el formulario 104, según la
resolución No 75, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 12 de febrero de 2001 enel RO 264 Sin embargo, deben tomarse en cuenta las ciroulares No 447 de julio de 2001 y
551 de septiembre de 2001 emitidas porla Directora General del Servicio de Rentas Internas

b. Valores tomados deY"Adel contribuyente
. VaVT Y

a DA
7

Plasticos del Liforal S A

 
     



  

 

 
   

       

  

  

   

 

 
 

COMPAÑÍA PLASTICOS DEL LITORALS.A ANFXO 6
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTA. DN DE DE ARACIONES DE IVA (b) )

Añofiscal 2001

(En US Dólares)

CUADRONo.11

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONESDE IVA

Interés Pagado (a Multas Pagadas(a

Número de Fecha de . . .
Mes Número de . Fecha de Impuesto Según , Según Según Según

Declaración Formulario Formulario que Vencimiento Pago Pagado (c) Declaración Diferencia Auditor Declaración Diferencia Auditor
rectifica _(b)_ |

JEnero 464231 - 15-Feb-01 23-Abr-01 39.745,48 1.628,37 - 1.628,37 3.577,09 - 3.577,09
JFebrero 514198 - 15-Feb-01 14-May-01 39.080,68 1.080,97 - 1.080,97 2.344,84 - 2.344,84
Marzo 543567 - 15-Feb-01 14-May-01 43.443,22 1.216,41 “ 1.216,41 2.606,60 - 2.606,60

Abril 559656 - 15-Feb-01 24-May-01 38.839,59 543,75 - 543,75 1.165,19 - 1.165,19
Mayo 572560 - 15-Feb-01 3-Ago-01 44.842,25 1.220,61 - 1.220,61 5.381,07 - 5.381,07

Junio 585388 - 15-Feb-01 20-Sep-01 40.857,98 1.652,30 - 1.652,30 7.354,43 - 7.354,43
Julio 602354 - 15-Feb-01 28-Sep-01 46.694,88 1.258,90 - 1.258,90 5.603,38 - 5.603,38
Agosto 615735 - 15-Feb-D1 24-Oct-01 31.408,91 843,02 - 843,02 3.769,07 - 3.769,07
[Septiembre 629350 - 15-Feb-01 3-Dic-01 30.099,52 804,26 - 804,26 3.611,94 - 3.611,94

Octubre 642723 - 15-Feb-01 11-Ene-02 38.495,13 1.561,36 - 1.561,36 6.929,12 - 6.929,12
Noviembre 636016 - 15-Feb-01 11-Ene-02 33.926,25 922,80 - 922,80 4.071,15 - 4.071,15
Diciembre 669779 - 15-Feb-01 31-Ene-02 3.561,21 49,29 - 49,29 213,67 - 213,67

TOTAL 12.782,04 - 12.782,04 46.627,55 - 46.627,55
—————_ €

NOTAS GENERALES:

 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las muttas tributarias se basa en el

artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para el cálculo de
estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas (wwwsri.gov.ec), en dónde se encuentran información y un
módulo destinado para estefin.

b. La declaración y pago del IVA se encuentran normadosenel capítulo IV (Declaración y Pago del IVA ), del Título Segundo (Impuesto al Valor

Agregado), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 97 y 151 del Reglamento de la Ley de RégimenTributario Interno que tratan
acerca de los plazos de declaración.

c. Correspondeal casillero 902 del formulario 104, Dectaración del Impuesto al Valor Agregado. Los valores deben ser tomados de las
declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código
Tributario y 98 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los
valores declarados y normanla presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2001, el formulario de declaración vigente, en lo
concerniente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según laAdel Servicio de Rentas Internas,   publicada el 12 de febrerode 2001 en el R.O. 264. Sin embargo, deben tomarse en cuentalas circulares No 447 lio de,2001 y 551 de
septiembre de 2001 emífidas09) Directora General del Servicio de Rentas Internas. / /

A / e

L ad L :
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Contador jstró No. 0501
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COMPAÑÍA PLASTICOS DEL LITORAL
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Año fiscal 2001

ILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTI E IMPUESTO A

(En US Dólares)

RENTA VS.LIBROS
ANEXO 7

(Página 1 de 2)

 

CUADRONo.12
RESUMEN DE LAS DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 

 

L__ Casillero | Enero | Febrero ] Marzo [| Abril L_ Mayo | Junio | Julio Agosto | Septi | Octubre | Noviembre | Diciembre | Total

a) Resumen de retenciones por pagos en el interior (a) -

319 Rentas enrelación de dependencia "

320 Honorarios personas naturales 181,00 82,50 82,00 116,00 90,90 83,00 772,80 196 10 55,50 68,30 54,50 51,00 1 833,60

321 Pagolocal a extranjeros por servicios ocastonales 7

322 Porloterías, rifas, apuestas y similares -

323 Por arrendamiento mercanti :
324 Porarrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de personas naturales 7

325 Por seguros y reaseguros ,

326 Porrendimientos financieros ,

327 Por intereses y comisiones en operaciones de crédito -

328 Porventa de combustibles a comercializadoras 7

329 Porventa de combustibles a distribuidores -
330 Por servicios petroleros :

331 Por transacciones de bienesy servicios con personas naturales 7

332 Por transaccionesde bienesy servicios con sociedades 1 863,17 2 309,78 2.215,47 2 072,75 1 315,80 1 078,42 967,46 847,66 1 406,57 1 136,26 2 685,32 2 948,84 20 847,50

333 Por comisiones -

334 Porpagos o créditos en cuenta realizados por empresas emisoras de tarjetas de crédito -

335 Porregalías >

336 or a deportistas, cuerpo técnico y árbitros rro

339 Subtotal 2.044,17 2.392,28 2.297,47 2.188,75 1.406,70 1.161,42 1.740,26 1.043,76 1.462,07 1.204,56 2.739,82 2.999,84 22.691,10

b) Resumende retenciones por pagosal exterior (t)

411 Con convento de doble tributación -

412 Con convenio de doble tributación
413 Con convenio de doble tributación y

444 Sin convento de dobletributación -
415 Subtotal - - - - - - - - . : - - -

416 Total Retenciones (339 + 415) 2.044,17 2.392,28 2.297,47 2.188,75 1.406,70 1.161,42 1.740,26 1.043,76 1.462,07 1.204,56 2.739,82 2.999,84 22.681,10

c) Valores a pagar y forma de pago

901 Pago previo -

902 Total impuesto a pagar(416 - 901) 2 044,17 2 392,28 2 297,47 2 188,75 1 406,70 1 161,42 1 740,26 1 043,76 1 462,07 1 204,56 2 739,82 2 999,84 22 681,10

$03 Intereses por mora 83,75 86,17 64,33 30,64 151,98 409,59 140,75 70,35 78,83 48,86 74,52 41,52 961,29

904 Multas 2044,17 143,54 2.297,47 65,86 675,22 487,80 626,50 313,13 350,90. 218,82 328,78 179,99 7 729,98

905 Total pagado 417208 260198 465927 _ 228505 2.233,90175881 250751142724 18980 1470 314312 —3221,35 31.372,37 
 

 

  

 

 

 

                  

 
 



 

 CUADRONo.13

 
 

  

VALORES SEGÚN LIBROS

[ Cta. Contable ] ii Í_ Enero | Febrero ]_ Marzo | Abril Í Mayo__ |]  Jumo | Jullo | Agosto | Septiembre | Octubre Noviembre [Diciembre]

DAS Retencionesenla fuente relaciones de dependencia (por pagar SR)

2XX4 Retencionesenla fuente 1% (por pagar SRI) 1 863,17 2 309,78 2.215,47 2.072,75 1 315,80 1.078,42 967,46 847,66 1 406,57 1 136,268 2 685,32 2 948,84

2XX5 Retenciones enla fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 181,00 82,50 82,00 116,00 90,90 83,00 772,80 196,10 55,50 68,30 54,50 51,00

2x6 Retencionesen la fuente 5% Otros (por pagar SRI)

2x7 Retencionesen la fuente por pagosal exterior (por pagar SRI)

Total según libros 2.044,17 2.392,28 2.297,47 2.188,75 1.406,70 1.161,42 1.740,26 1.043,76 1.462,07 1.204,56 2.739,82 2.999,84

 
 CUADRONo.14
CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADASVS. LIBROS

Descripción [Enero] Febrero] Marzo"]Ab0TMayoduna]Tio[Agesto[Septiembre[OctubreNoviembre Diciembra 

 

  

Total de retenciones según declaraciones(casillero No 416 de la declaración) 2.044,17 2 392,28 2 297,47 2 188,75 1 406,70 1 161,42 1740,26 1 043,76 1 462,07 4 204,56 2 739,82 2 999,84

Diferencia - - - - - - - - - - -

Jota! de retenciones según libros, 2.044,47_

 

   
 
 NOTAS GENERALES:

a. Las retencionesenla fuente están normadas enel capítulo X de la Ley de Régimen Tributario Interno Los porcentajes de retención
vigentes para el año 2001 son los dictados en la Resolución No 25 del 7 de febrero de 2000

  

b. Con respecto al porcentaje de retención por ingresos remesadosal exterior, el porcentaje vigente para el periodo comprendido entre

enero y mayo de 2001 (33%)es el dictado en el segundo inciso delarticulo innumerado siguienteal articulo 38 de la Ley de Régimen

Tributario interno Para el periodo comprendido entre junto y diciembre de 2001, el porcentaje de retención fue de 25%, según to

dispuso el Servicio de Rentas Internas a través de la Ley de Reforma Tributaria publicada en el Registro Oficial No 325 del 14 de mayo

de 2001

e. La compañia durante los meses de enero a septiembre presenta valores totales en los mayores contables por con cepto de

retenciones enla fuente, sin embargoa partrr de octubre se adopta un control segregado para cada porcentaje.   
 



 

 

 
 

    

 

 

 

  

 

   
 
 
 

   

   

 

 

 

   

COMPAÑÍA PLASTICOS DEL LITORALS.A. ) ANEXO 7
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA REn Ys. LIBROS ) y
Año fiscal 2001
(En US Dólares) (Página 2 de 2)

CUADRONo. 15

RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE(b)

Minero ro Marzo. Mayo Junio

impuesto Porcentaje de Porcentaje de Impuesto Porcentaje de Impuesto Porcentaje de impue Porcentaje de P Impuesto Porcentaje deConcepto de la Retención Valor Pagado 1do Rotención Valor Pagado Impuesto Retonido| nión Valor Pagado Retenido Retención Valor Pagado Retonido tención Valor Pagado Rotenido otención Valor Pagado Retenido Retención

fifa Tal

|pagos

| Rrentas en relación de dependencia 301 319 0.00% 301 319 0,00% 301 319 0,00% 301 319 0.0 301 319 00% 301 349 00%
| Honorarios peraones naturales 302 362000 320 161 00 5,00% 302 1650.00 320 8250 5,00% 302 1640.00 320 8200 5,00% 302 2320.00 320 116,00 5,00% 302 181800 320 90,90 5,00% 302 166000 320 83,00 5,00%

extranjeros por servicios ocasionales 303 321 0,00% 303 321 0.00% 303 321 0,00% 303 321 0,00% 309 321 0,00% 303 321 .00%
loterias, rifas, apuestas y similares 304 322 0,00% 304 322 0,00% 304 32 0,00% 304 322 0,00% 304 322 0,00% 304 322 0,00%

Por arrendamiento mercantil 305 323 0,00% 305 323 0,00% 308 323 0.00% 308 323 0,00% 308 323 0,00% 308 323 0,00%
Por 306 324 0.00% 306 32 0,00% 306 32 0,00% 306 32 0 00% 306 32 0,00% 306 324 0.00%
Por seguros y reaseguros: 307 328 0,00% 307 326 1,00% 307 325 9,00% 307 325 0,00% 307 325 0,00% 307 325 0 00%
Por rendimientos financieros 308 326 0,00% 308 328 0.00% 308 326 0,00% 308 326 0,00% 308 326 0,00% 308 326 0,00%
Por interasesy comisiones en operaciones de crédito 309 327 0,00% 309 327 0,00% 309 327 0,00% 309 327 0,00% 309 327 0,00% 309 327 0,00%
Por venta de combustibles a comercializadoras 310 328 0,00% 310 328 9,00% 340 328 0,00% 310 328 0,00% 310 328 0,00% 310 328 0.00%
or venta de combuztibles a distribuldores 34 329 0.00% 34 229 00% am 329 0.00% 34 323 9.00% 344 329 9,00% 244 y 9.00%

Por servicios petroleros 312 330 0.00% 312 330 0,00% 312 330 0,00% 312 330 0,00% 312 330 0.00% 312 330 0,00%
Por trensaccionez de bienes y servicios con personesnaturales 313 331 0,00% 343 331 00% 13 331 00% 31 331 00% 313 331 0,00% 313 334 0,00%
Por transacciones de bienes y servicios con sociedades 314 18631700 332 186317 1,00% 314 23097600 332 230978 4,00% 314 22154700 332 221547 1,00% 314 20727600 332 207275 1,00% 344 13150000 332 131560 1,00% 344 10784200 332 4078942 1 00%
Por comisiones 316 323 0,00% 316 333 00% 15 333 0,00% 318 333 9,00% 315 333 0,00% 318 33 0.00%

316 34 0,00% 316 334 0.00% 316 33% 0,00% 316 394 0,00% 316 33 0,00% 316 33% 000%
Por regalías 317 336 0,00% 317 335 0,00% 317 335 0,00%, 317 335 9,00% 317 335 0.00% 317 335 0 00%
Por remuneraciones a deportistas, entrenadores, cuerpo técnico y érbiiros 318 336 0.00% 318 336 0,00% 318 336 0 00% 318 336 00% 318 336 0,00% 318 336 0,00%

bspos

Con convenio de doble tributación 407 “1 0,00% 407 “1 0,00% 407 41 0.00% 407 411 0,00% 407 411 0.00% 407 41 0,00%
| Cor: convenio de doble tributación 408 412 0,00% 408 “1 0,00% 408 412 0.00% 408 412 0,00% 408 412 0,00% 408 412 0,00%
| Con convenio de doble tributación 409 413 0,00% 409 413 000% 409 213 0,00%, 409 413 000% 409 413 0,00% 409 413 0.00%

410 44 0,00% 410 4 0,00% 410 414 0.00% 410 414 0 00% 410 414 0,00% 410 414 0.00%

Jullo Septiembre Noviembre Diclembre
Impuesto Porcentaje de Impuesto Porcentaje de Impuesto Porcentaje de Impuesto Porcentaje de P impuesto Porcentaje deConcepto de la Retención Valor Pagado | Rutenido atención Valor Pagado Rotenido nc Valor Pagado Ratenido Sntención Valor Pagado Ro Rotonción Valor Pagado Retenido el

panoz

Rentas en relación de dependencia 301 319 9,00% 301 349 00% 301 319 0,00% 301 319 00% 301 319 0,00% 301 319 0.00%
Honorarios persones naturales 302  15456.00 320 77280 5,00% 302 392200 320 196 10 5.00% 302 111000 320 5550 5,00% 302 1366.00 320 60.30 5,00% 302 109000 320 5450 5,00% 302 1020.00 320 51,00 5,00%
Pego loci extranjeros por rervicion ocasionales 303 321 0,00% 303 321 .09% 303 321 0.00% 303 32 0,00% 303 321 0,00% 303 32 0,00%
Por loterías,ras, apuestas y simitaras 304 322 0.00% 04 322 0,00% 304 322 0,00% 304 322 000% 304 322 0,00% 304 322 .00%
Por aser ant 305 323 0,00% 305 323 9,00% 305 323 00% 305 323 000% 305 323 0,00% 305 323 0,00%

r 306 324 0,00% 306 32 0,00% 306 32 0,00% 306 324 0,00% 306 32 0,00% 306 324 0,00%
Por segurosy resseguros 307 32 0,00% 307 325 0.00% 307 325 0,00% 307 325 0,00% 307 326 0,00% 307 326 0.00%
Porrendimientos financieros 308 325 0,00% 308 326 0,00% 308 325 0,00%. 308 326 0,00% 308 326 0,00% 308 328 0,00%
Por interesesy comisiones en operaciones de crédito 309 327 0,00% 309 327 0,00% 309 327 0.00% 309 327 0,00% 309 327 0,00% 309 327 0,00%
Porventa de combuxlibles a comercializadoras 310 328 9,00% 310 328 0.00% 310 328 0,00% 310 329 0,00% 310 328 0,00% 310 328 0,00%
Por venta de combustibles a distribuidores an 329 9,00% 341 329 0.00% 311 329 0 00% 311 329 0,00% 311 329 0,00% 314 329 0,00%

| Por servicios petroteros 312 330 0,00% 312 330 0,00% 312 330 0.00% 312 330 0,00% 312 330 0,00% 312 330 0.00%
[Port de bienex y servicios con parsonasnaturales 313 331 0,00% 313 331 0,00% 13 331 00% 313 331 0.00% 313 331 0,00% 313 391 00%
Por Irensacciones de bles y servicios con sociedades 314 9674600 332 96746 1,00% 314 8476600 332 347.66 1,00%, 314 14065700 332 140657 1.00% 314 11362600 332 113626 1,00% 314 268532,00 332 268532 1.00% 314 29488400 332 2946,34 1,00%
Por comistones 315 333 0,00% 315 333 0,00% 15 333 0.00% 316 333 0,00% 316 333 0,00% 315 333 0,00%

0 dto 316 33% 0.00% 316 33 0,00% 316 334 0.00% 31 34 0,00% 316 39 0,00% 316 33% 0.00%
Por regallas 317 335 0,00% 317 335 0,00% 317 336 0,00% 317 336 0.00% 317 336 0,00% 317 335 0,00%
Por remuneraciones a deportistas, entrenadores cuerpo técnico y arbtiroz 318 336 0,00% 318 336 0 00% 318 336 0,00% 318 336 0,00% 310 336 0,00% 318 336 0,00%

pagoz

Con convenio de doble tributación 407 “1 0,00% 407 «nm 0,00% 407 a11 0,00% 407 411 0,00% 407 41 0,00% 407 41 0,00%
Con convenio de dobie tributación 409 41 0,00% 408 «n 0,00% 408 412 , 408 412 0.00% 408 42 0,00% 408 412 0.00%
Cor doble trbutación 409 413 0,00% 409 413 0,00% 403 413 0,00% 409 413 0,00% 409 41 0,00% 409 413 0.00%
Sin convento de dobte tributación 410 44 0,00% 40 44 0.00% 410 414 9,00% 40 44 0,90% 40 $4 . 450 434 0.00%         

  

 ja
resolución Na,75,del Serv   de Rentas internas,publcad

  

  
b.
dictados er la Rescifión No 25 del 7 brero de 2000

1 12 de febrero de 2001 en sl RO 264
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COMPAÑÍA PLASTICOS DEL LITORALS.A. ANEXO 8
RESUMEN DE FECHAS DEP. ESENTAC A DE DECLARACIONESDE RETE».¿IONES EN )EUENTE DE IMPUESTO ALA KENTA (b)
Año fiscal 2001

 

 

  

            

 

    
 

(En US Dólares)

CUADRONo.16

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE

Interés Pagado(a) Muitas Pagadas(a)

Número de Fecha de . . -
Mes Número de : os Fecha de Impuesto Según : Según Según Dife ia Según

Declaración Formulario Formulario que Vencimiento Pago Pagado (c) Declaración Diferencia Auditor Declaración rene Auditor
rectifica (b)

JEnero 454230 15-Feb-01 23-Abr-01 2.044,17 83,75 - 83,75 2044,17 - 2044,17

¡Febrero 514197 15-Feb-01 19-Abr-01 2.392,28 66,17 - 66,17 143,54 - 143,54

Marzo 543566 15-Feb-01 28-May-01 2.297,47 64,33 - 64,33 2297,47 - 2297,47

Abril 559655 15-Feb-01 24-May-01 2.188,75 30,64 - 30,64 65,66 - 65,66

Mayo 572679 15-Feb-01 31-Ene-02 1.406,70 151,98 - 151,98 675,22 - 675,22

Junio 585387 15-Feb-01 31-Ene-02 1.161,42 109,59 - 109,59 487,80 - 487,80

Julio 602353 15-Feb-01 31-Ene-02 1.740,26 140,75 - 140,75 626,50 - 626,50

Agosto 615734 15-Feb-01 31-Ene-02 1.043,76 70,35 - 70,35 313,13 - 313,13

Septiembre 629349 15-Feb-01 31-Ene-02 1.462,07 78,83 - 78,83 350,90 - 350,90

Octubre 642722 15-Feb-01 31-Ene-02 1.204,56 48,86 - 48,86 216,82 - 216,82

Noviembre 6856015 15-Feb-01 31-Ene-02 2.739,82 74,52 - 74,52 328,78 - 328,78

Diciembre 669778 15-Feb-01 31-Ene-02 2.999,84 41,52 - 41,52 179,99 - 179,99

TOTAL 961,29 - 961,29 7.729,98 - 7.729,98

NOTAS GENERALES:

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las

multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117 emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de

2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas

(www.sri.gov.ec), en dónde se encuentran información y un módulo destinado para este fin.

b. La declaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normadosen el capítulo X (Retenciones en

la Fuente), Título Primero (Impuesto a la Renta), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en el Art. 97 del

Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno quetrata acerca de los plazos de declaración.

c. Correspondeal casillero 902 del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la

Renta, 7 7 y A

J   
/

Y

r. Pedro Bernábe pao
Contador Registro O

Plasticos del Litoral S.A Plasticos dgLlitóral S.A

  

 

 



COMPAÑÍA PLASTICOS DEL LITORAL S.A. ANEXO11

VALIDACIÓN DE LA INFORMACION PARA LA DEVOLUCION DEL IVA A LOS EXPORTADORES ”* (Página 1 de 2)
Añofiscal 2001

(En US Dólares)

 

Cuadro No. 26

 

 

 

       

  

 

 

 

Base imponible Sistema de Anexos Inconsistencias IVA vs. Anexos

Declaración de lva COA en la fuente

Mes Compras tarifa dlf Impuesto causado Compras tarifa 0% Importaciones tarifa| Compras tarifa dif coman tarifa 0% importacionestarita| Compras tarifa an[com tarlfa 0%] Importaciones ¡Retenciones IVA] (excluye 301+304+308+308) dere f <a beg

0% (a) IVA compras (c) e dif 0% (a) 0% (b) (9 dif 0% (b') 0%b>=a amb tarlta dif 0% a'ap' (d) efectuadas (m

Enero 126 072,25 15 128,87 32 762,00 oK oK
Febrero 88 655,75 10 638,69 24 394,58 oK oK

Marzo 120 320,58 14 438,47 70.771,17 oK oK

Abril 84 760,42 10 171,25 100,00 32 573,49 OK oK

Mayo 217 158,33 26 059,00 87 696,09 OK OK

Junio 106 401,64 14 896,23 43 926,44 oK oK

Julio 61 636,29 3 629,08 20 306,98 ok ok
Agosto 134 743,43 18 864,08 101 639,29 oK ok
Septiembre 102 152,00 12 258,24 58 603,08 ok oK
Octubre 48 768,25 5 852,19 - oK oK

Noviembre 74 506,25 8 940,75 9 097,00 oK oK

Diciembre 432.599,17 51 911,90 380 121,07 oK oK  
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COMPAÑÍA PLASTICOS DELLITORALS.A. ANEXO 11
VALIDACION DE LA INFORMACION PARA LA DEVOLUCION DEL IVA A LOS EXPORTADORES** (Página 2 de 2)
Añofiscal 2001
(En US Dólares)

Cuadro No. 27

CRÉDITO
o

EXPORTACIONES TOTAL VENTAS IVA VENTAS IVA COMPRAS IVA IMPORTACIONES IVA NOTAS DE TRIBUTARIO FACTOR CRÉDITO CRÉDIT CRÉDITO
Mes 507 (a) 509 (b) 514 (c) 606 (d) 607 (e) CRÉDITO MENSUAL PROPORCIONAL TRIBUTARIO SR! TRIBUTARIO | TRIBUTARIO EXCESO!

( 608 (A) (h) = (a) / (b) 1(1)4h)F(d)+e)40)) CONTRIBUYENTE
609 (q)

Enero 563 030,92 1 165 045,31 54 874,15 11 197,23 3 931,44 - 15 128,67 48,33% 7.817,44 15.128,67 7.311,23
Febrero 395 723,17 951 145,09 49 719,37 7.711,34 2 927,35 - 10 638,69 44,50% 6 212,47 10.638,69 4,426,22
Marzo 391 377,49 1 004 484,09 57.881,69 5 945,93 8 492,54 - 14.438,47 38,96% 8 812,80 14.438,47 5.625,67
Abri 359 312,68 945 198,90 49 010,84 6 262,43 3 908,82 - 10 171,25 38,01% 6 304,70 10.171,25 3.866,55
Mayo 507 127,85 1 286 650,94 70 901,25 15 535,47 10 523,53 - 26 059,00 39,41% 15 787,96 26.059,00 10.271,04
Junio 499.752,91 1 089 717,33 55 754,21 8 046,53 6 849,70 - 14 896,23 45,86% 8 064,70 14.896,23 6.831,53
Julio 424 693,96 1011 524,76 55 323,96 5 786,11 2 842,97 - 8 629,08 41,99% 5 006,12 8.629,08 3.622,96
Agosto 426 945,41 951 052,16 50 272,99 4 634,58 14 229,50 - 18 864,08 44,89% 10 395,64 18.864,08 8.468,44
[Septiembre 523 305,87 1 123 204,05 42 357,76 5 225,87 7 032,37 - 12 258,24 46,59% 6 547,07 12.258,24 5.711,17
Octubre 563 288,22 1 150 287,10 44 347,32 5 852,19 - - 5 852,19 48,97% 2 986,41 5.852,19 2.865,78
Novi 432 593,83 954 097,57 42 867,01 7 849,11 1 091,64 - 8 940,75 45,34% 4 886,96 8.940,75 4.053,79
Diciembre 378 232,35 996 189,55 55 473,11 8 297,37 45 614,53 - 51 911,90 37,97% 32 202,04 51.911,90 19.709,86

'TOTAL 5,465.384,66 12.628.596,85 628.783,66 90.344,16 407,444,39 »- 197,788,55 43,28% 412.1 89,93 197.788,56 25.598,62
     

 
NOTAS GENERALES:   

   

  

* Los númerosdetallados en los encabezados de columnas corresponden a los códigos de los casilleros del formulario 104 ( Declaración del Impuesto al Valor Agregado )

vigente para el año 2001, según la resolución No 75, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 12 de febrero de 2001 enel RO 264

** Los Arts 694 y 698dela Ley de Régimen Tributario Interno norman las entidades para2)aros

 

    
  

 

Pedro Berfabe
Contador RegíBtro No 07501
Plasticos del Lltorat S A



ANEXO 12

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS
DURANTEEL AÑO

1.- Durante el periodo 2001 no se produjeron situaciones que originen cambios en el giro
normal del negocio.

  
PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A. PLASTICOS DEL LITORAL PLASTLIT S.A.

 


